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Quito, D.M., 13 de septiembre de 2021

Asunto: Resolución No. 026-CIG-2021 de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social.
 
 
Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Secretario General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo de la Unidad Patronato Municipal San José, entidad encargada de ejecutar las
políticas sociales del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
En atención a su oficio No. GADDMQ-SGCM-2021-3709-O, por medio del cual se remitió la Resolución No.
026-CIG-2021 de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, emitida en la sesión extraordinaria
desarrollada el día lunes 06 de septiembre de 2021, me permito poner en su consideración el documento No.
GADDMQ-PM-2021-0212-M de 10 de septiembre de 2021, mediante el cual el Subrprocurador de Asesoría
General de la Procuraduría Metropolitana de Quito, emite su informe en atención a la consulta realizada sobre la
competencia de la mencionada Comisión Metropolitana para ordenar medidas de reparación, conforme el primer
punto de la Resolución No. 026-CIG-2021. 
  
En consecuencia, se pone en conocimiento dicho informe jurídico, con la finalidad de que la Resolución No.
026-CIG-2021, emitida por la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión en la sesión extraordinaria desarrollada
el día lunes 06 de septiembre de 2021, sea analizada, revisada  y cumpla con la normativa nacional y
metropolitana vigente, luego del proceso correspondiente. 
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Luisa Verónica Benavidez Ormaza
DIRECTORA UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ, ENCARGADA   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-3709-O 

Anexos: 
- GADDMQ-PM-2021-0212-M.pdf

Copia: 
Señora
Gissela Elizabeth Chalá Reinoso
Concejala Metropolitana
 

Señorita Abogada
Hillary Patricia Herrera Aviles
Gestión de Comisiones
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Señor Ingeniero
Pablo Iván Benalcázar Freire
Gerente General Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito
 

Señor
Milton Francisco Chantera Morales
Concejal Metropolitano
 

Señor Magíster
Gustavo Marcelo Silva Cajas
Subprocurador de Asesoría General
 

Señora Abogada
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Brayan Gabriel Mier Mora  BGMM UPMSJ-DAJ  2021-09-13  

Aprobado por: Luisa Verónica Benavidez Ormaza  lvbo UPMSJ  2021-09-13  
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